
 

 

 
    JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso Divorcio de matrimonio civil 

Demandante Nelson Fernando Rodríguez C. 

Demandada Alba Patricia Castrillón Agudelo 

Radicado 05001 31 10 001 2021 00458 00 

Asunto Rechaza demanda 

Interlocutorio  734 

 

Advirtiendo que no se subsanaron los requisitos echados de menos 

en el auto inadmisorio del 28 de septiembre de 2021, toda vez que la 

parte actora optó por mantener absoluto silencio, esta Judicatura 

con fundamento en el canon 90 del C. G. P., procederá al rechazo 

de la demanda.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - RECHAZAR la demanda VERBAL DE DIVORCIO DE 

MATRIMONIO CIVIL, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

decisión. 

 

SEGUNDO. - ANOTAR su registro en el Sistema de Gestión Judicial.  

 

TERCERO. - ARCHIVAR las diligencias, una vez ejecutoriada esta 

providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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